
Viernes 23 de Julio d o . 1852. N ú i » . b b . 

L i s Uyes y las ili.*po3ÍcionP3 Rpneralca Jel G o l i í c r n o 
ion obligatorias para ca<]a capital de ¡ i r o v i u c i a «leadf! 
qnc s« publ ictu o í i c ¡a ln i« i i lB «•« ella , y desde cuatro 
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esceptila tU esta dt.tposu-tnti á lo* Señort íS (japifarifS 
ReiirralM, (Ordenes de li de .Ibrtl y 3 de SJSUÜÍ I dti 
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BOLETIN OFICIAL 1)1 IltIM. 
ARTICULO DE OI-ICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Ni'im. 348. 

Cmcut.ia. 

Por el Ministerio de Fomento en Real orden /e -
tha 20 de Junio ú l t i m o se dice á este Gobierno de 
provincia to siguiente. 

» La ntícesidud de fijar de una manera clara y es
table los l í m i t e s de los montes del Estado, de los 
pueblos y establecimientos públ i cos produjo el Real 
decreto de i." de Abril de 1846, por el cual se de
termina la forma en que delien ejecutarse los des
lindes administrativos. Determinadas las reglas nece
sarias al electo, algunos Geíes pol í t icos creyeron que 
se mandaba practicar desde luego el deslinde gene
ral y s i m u l t á n e o en lodo el Reino; pero esta opera
c i ó n bast ís ima y sumamente complicada, nunca po
día realizarse con ventaja de los intereses públ icos 
Mil llevar antes á cabo trabajos prepára lo / ios de m u 
cha ¡mporlauc ia . E l estado de la legis lación del ramo, 
cuya relorma se e^á preparando, la dificultad de 
reunir y coordinar los documentos justilicalivos de 
la propiedad de los montes, la oscuridad de los de
rechos que deben ponerse en claro á consecuencia 
de las guerras d u m é s l i o s y es lrañas , la ignorancia 
y la malicia y el abandono del ramo por espacio da 
muchos años , el corto personal y escasos medios con 
que cuenta la A d m i n i s t r a c i ó n para las bastas opera
ciones y numerosos litigios á que indispensablemen
te daría lugar un deslinde general', los hábi tos en-
vegecidos, la incuria y arraigadas preocupaciones, y 
los i l e g í t i m o s intereses de los compradores de los ter
renos montuosos, son otros tantos obstáculos que 
impiden en ta actualidad la e jecuc ión del deslinde 
general. E l Gobierno se ocupa en removerlos, y 
cuando lo haya conseguido dictará las disposiciones 
oportunas para lacilitar tan delicada operac ión , de
signando los inoules que deban deslindarse y el or

den con que ha de procederse, de modo que sin 
complicaciones, sin enibara¿ns se practique con uni -
íormidad , m é t o d o y estricta legalidad. Por eso se es
p id ió la Real orden dirigida al Gele pol í t ico de L é 
rida y circulada á los d e m á s en 16 de l'ebiero de 
1847. Su objeto fué suspender el deslinde general y 
s i m u l i á n e o ínter in se allanan los obs tácu los opuestos 
á su ejecución y se dictan las instrucciones indis
pensables para realizarlo con buen éxito. No todas 
las autoridades, sin embargo, comprendieron el es
píritu de esta Real orden circular. Algunos lian 
cre ído que no solo mandaba suspender el deslinde 
general, sino todos los electos del Real decreto de 
1.0 de Abril de 1846, y que en su consecuciicia es tá 
prohibido practicarse deslinde alguno de inuntes del 
Estado, de los pueblos y e s tab lec ímientos públ icos . 
Esta equivocada in terpre tac ión do la citada circular, 
falseando su espír i tu , puede ocasionar perjuicios muy 
considerables á los intereses públ icos y privados Por
que los deslindes aseguran sus derechos á los due
ñ o s de los montes, les restituyen sus propiedades, 
evitan nuevas usurpaciones y fijan irrevocablemente 
los l ími tes de sus fincas, antes que con el trascurso 
del tiempo ó por e í e c l o de reprobados a m a ñ o s se 
destruyan los comprobantes que les sirvan de funda
mento. Privado, pues, al Esia i" , á los pueblos y es
tablecimientos públ i cos , de practicarlos, valdría tanto 
como imposibilitarlos para deleuder sus derechos, y 
consentir que los detenlodnres de sus montes no luc
ran interrumpidos en el quieto y pacifico gore de 
bis terrenos que disfrutan, ofreciendo perniciosos 
ejemplos á los pueblos le=ligos de sus violentas usur
paciones, menoscabando los intereses p ú b l i c o s , con-
cultando las leyes y escarneciendo la moral públ ica . 
No son menores los perjuicios que la s u s p e n s i ó n de 
los electos del Real decreto de 1." de Abri l de 1846, 
causaría á los d u e ñ o s de montes colindantes, á los 
sugetos, á las ordenanzas. E n efecto, no p u d í e n d o los 
tribunales entender en materia de deslindes de di
chos montes íiitei m no se hallen terminados los admi
nistrativos, aun cuando fuese necesario delerminar la 
cstension de alguno, no habría medio de VPI ¡(icario, 
si Ja Admin i s t rac ión no pudiese, tampoco praclicúr 
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eslos. E n la! caso se haría in. ficj?. el clrredio que '••» 
ley concede á los parliculares <ie fijar los l ímites <ii; 
sus montes, tendr ían que sufrir los ¡nconvei i iuntes 
que trae conmigo la iricrrli'liiftiltre acerca (Je sus l in-
ili'ios se verían imposibililados de cerrarlos y dispo-
r."r de ellos con entera lílierlad, de didrularlos en 
fin sin zozotira, tallando aquella seguridad que es 
la primera c o n d i c i ó n del derecho de propiedad. Por 
estas razones la Reina (q. D. g.) se ha servido de-
lerminar se manifieste á V. S. como de su Real orden 
lo ejecuto, que el objeto de la cilada circular de 16 
de Febrero de 1847, fue solo suspender el deslinde 
general y s i m u l t á n e o de todos los montes del Esta
do, de los pueblos y eslablccimientos públ icos; poro 
que esto no obsta para que cuando asi lo exija el 
in terés p ú b l i c o ó privado , se ejecuten deslindes de 
montes sujetos á las ordenanzas del ramo, observando 
en ellos las prevenciones del Real decrelo de 1.0 de 
Abri l de 1846, que se halla vigente." 

L o que he dispuesto se inserte en el Bo le t ín o/i-
eial de esto prorincia para conoa'mh'nfo de.l pi'i!>!i-
co y puntual nbsi rvancia en todas sus partes. León. 
17 de Julio de 1 iS-i .—Agustin Goinez Inguanzo. 

Dirección general de Beneficencia, Hospitales.=Jl¡úm. 349. 

E l limo. S r . Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernac ión del Reino, me dice con fecha 26 de J u 
nio ú l t imo lo siguiente. 

« P o r este Ministeiio se dice hoy al Gobernador 
de la provincia de C i d i z lo que sigue:=RemUiJa 
pnr este Minisleno al de la Guerra en i i de Agosto 
ú l t i m o , s egún con la propia fecha se c o m u n i c ó á 
V . S. una instancia de la Junta de B- 'nc f i ccaúa de 
Vcger, eo solicitud ¿c que se le abonen por la Ad 
tninistracion militar las estancias causadas du.anie 
el año de 11)50 en el hospital civil de aquella villa, 
por dos soldados del Bitallon Cazadores de Ante
quera, se ha seivido S. M . espedir en 24 de Mayo 
Últ imo por el propio Ministeiio de la Guerra una 
Real órden en la que, después dé o ído ál Intendente 
general militar, y-de conformidad con lo espuesto 
por el Tiibunal Supremo de Guerra y Mar ina , se 
digna icsolver: que se abone á lá espiesada Junta 
de Beneficencia el impone de las espresadas estan
cias que reclama , previa la l iquidac ión oportuna, y 
con apl icac ión á la cuenta que corresponda; a cuyo 
efecto tiene á bien dispensar á aquel cuerpo munici
pal el esceso de tiempo trascunido sio presentar los 
documentos indispensables para el leti.tegro de dicho 
gasto; mus a fin de evitar para lo sucesivo la perma-
nencU indebida de individuos del e jérc i to en esta
blecimientos de aquella clase, y que se grave al Te
soro con el pago de estatui is infiecesaiias , es la vo
luntad de S. M . que se tengan presentes las Reales 
órdenes espedidas por el ftlinistetio de la Guerra en 
30 de Agosto de 1U31, 11 de Enero y ta de Diciem
bre de 1B32, 24 de Diciembre de 1837 y 5 de Agos
to de 1849, referentes unas á la admis ión , peima-
nencia y precios de abono de los soldados enfer
mos en los hospitales civiles, y otras que aunque di
rigidas al mejor rég imen de los militares, contienen 
reglas y prevenciones aplicables á los p; ¡meros . = 
Todo lo cual participo a V . S. de Real órden , co
municada por el Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n , 
para su conocimiento, y con el fia de que teniendo 

presentes las disposiciones contenidas en las Re^lts 
órdenes de que queda hecha m e n c i ó n , pueda V . 
aplicarlas en los casos respectivos.iDe la prcpii 
Real órden , comunicad 1 por el Sr. Ministro d é l a 
G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. para su inteligencia 
y cumplimiento en sus casos respectivos de cuanto 
se previene en la anterior." 

T para que se tenga presente en casos aná logos 
por quien correspomla , he dispuesto publicar en el 
B o l e t í n oficial de la provincia la precedente Real or
den. Lcon 16 de Julio de 1 8 5 2 . = A g u s t í n Gómez In
guanzo. 

Subsecretaría.^Sección central.^Negociado a." 
Niim. 350. 

Por Real órden de 14 del actual se ha digna
do S. M . (Q. D. G ) facultar al pueblo de Bercia-
nos del Real Camino para segregárse de) Ayunta-
miento del Burgo y formjrle por sí solo. L o que 
he dispuesto anunciar en este periódico para lus 
firies'convenientes. León 20 de Julio "de í 852 .== 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P .nNi ím. 351 . 

Habiéndose fugado del presidio de fa carrete
ra de Vigo el confinado Buenaventura Tarado Pa
lacios, cuyas señas se espresan en ¡a media filia
ción que á continuación se inserta, encargo á los 
Alcaldes, destacamentos de la Guardia civil, y 
depeiidient.'s del ramo de vigilancia procuren con
seguir su captura, remitiéndole á mi disposición si 
fuere habido.. León 20 de Julio de 1852.=Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

Mayoría del presidio de la carretera de V í g o . 
—Media filiación del confinado Buenaventura T a 
rado Palacios (cuyas señas personales se espresan 
á continuación) hijo de otro y de Micaela, natural 
de Ziragoza, partido de id , provincia de id., ave
cindado en id. , de estado soltero y de oficio es
cribiente. Puebla 15 de Julio de 1852. =E1 M a 
yor, Antonio Granados. 

Nota. Desertó en la tarde de ayer sin circuns
tancia agravante. = Parece acompaña á este un 
sargento licenciado del ejército que según noticias 
viste chaqueta y pantalón blanco, sombreto cala-
ñés y alpargatas, y lleva una guitarra. Es copia. 
= Alas. 

Serías generales. Estatura 5 pies 2 pulgadas, 
edad 25 a ñ o s , pelo negro, ojos id . , nariz re
gular, barba lampiña, cara regular, color trigueño. 

Señas particulares. Enfermo del oido derecho. 

N ú m . 352. 

HOSPITAL DE LA PRINCESA. 
COMISIÓN IÍNCAIKÍAIU \W. IMIOMOVIÍU VK si'sc.niciON AI. MISMO. 

L I S T A part inul / ir da suscriviones. 

s l l ca ld ía constitucional de Robledo de ¡a Valduer-

na. IX». vn. 

La Comisión y vecinos. 120 
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Ayuntamiento constitucional de Zotes. 

E l Ayuntamiento de fondos municipales. 20 
D. Mjnucl Grande, Alcalde constitucio

nal. 2 
Tomas Martin, Secretario. 2 
Felipe Cazón, Procurador. 1 
Jacinto Fernandez, Teniente. 1 

Ayuntamiento constitucional de Benllera. 

D. Santiago Posada, Alcalde Presidente. 
Santiago Fernandez, Teniente Alcal

de. 
Agustín Viñayo , Regidor 1.° 
Antonio Fernandez, i d í 2." 
Angel Gutiérrez, id. 3." 
José Morán, id. 4." 
Paulino Diez de Diez, Secretarlo. 
Pedro Diez, Alguacil. 
Santiago del Fueyo, de Carrocera. 
Basilio Alonso, Confesor de las mon

jas de Otero de las D u e ñ a s , por 
él y la Comunidad. 

E l Ayuntamiento de los fondos munici
pales. 

Ayuntamiento.constitucional de Regueras 
' - de arriba y de abajo., 

D . Santiago Mateos, Aicalde constitu
cional. 

Juan Lobato, Teniente Alcalde. 
. Antonio Martínez, Primer regidor. 

Baltasar Morales, id. 
Pedro Mateos, id. 
Manuel Alvarez, id. 
Carlos Antón, Secretaria. 
Gregorio Pérez, Alguacil. 
Blas Casasola. 
Manuel Pérez. 
Bernardo Pérez. 
Celestino Muñoz. 
Pablo del Pozo. 
Baltasar Lobato. 
José Martínez. 
Baltasar de) Pozo. 
Raimundo Casasola. 
Manuel Mateos. 
Agustín Falagan. 
T o m á s Alvarez. 
Tomás Santos. 
Isidro San Martin. 
José San Martin. ' 
Miguel Mateos. 
Simón Mateos. 

Niim. 353. 
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Adininislracion ile Gintrihunmics di red, i» , r»t¡>i!í<t¡c.i y Tilicas 
del listado de la proiincia de I.CUN. 

C i R í X U n . 

Por los artículos 1 ° y 2" de la circulnr da esta 
Ailitiinislracion fecha. 2 de Eniro ó l l i i n o , inserta nn 
el liutetin oficial n ú i n " 3 de 7 d d mijino me.*, se 
previno la redacción, por las Jimias poriciales 'Je la 
[irotincin, de las cartillas de e\aluaciqn, ó sean las 
cuentas de productos y* gastos de las lienas, casas y 
gamilos, como base de los arnillaraiiiientos al por 
menor de la riiiu?za, y que se. remiiiesen á eaa de-
pen'lt-ncia en todo el mes du Islario. 

Bien pocos son en vcnlad los Ayunlamientos 
que han cumplido con este servil io, y el vencimien-
lo del plazo para prj enlar los oinillaraiuientos no 
está muy dulanle, si se allende al delicado trabajo 
que nfrccpf). 

Preciso es, pues, que todas las Jnnt.is periciales 
remitan sus cartillas de evaluación en lo que re^ta 
del presente mes, y esta dependencia cu idjrá de avi
sar su aprobación, ó hará sus oliservaciones con la 
oportunidad conveniente á que no se paralicen los 
amillaramienlos, sobre cuya presentacioii en íin de 
S'li.omliro p r ó x i m o será inexorable, y aunque ron 
scnliitiiento recurrirá á las medidas coer.cifuas, ¿i a 
ello se diere lugar pqr apatía. 

Con bastante Iptiiud se d' m o s t i ó en la circular 
que queda citada, la necesidad de reunir estos datos, 
la obl igación (le las corporaciones municipales á re
dactarlos, y la precisión dé que sean la espresion de 
la verdad, para que las derramas de la contr ibución 
territorial se hagan con justa proporc ión á la riqueza 
de cada municipio. 

Fiesta úri ieainrnte asegurar de nuevo á las d i 
chas corporaciones que la Admin i s trac ión posee da
tos bastantes para no dejar pasar ocultaciones en la 
riqueza; y que si se quieren seguir perpetrando, la 
misma en uso de sus atribuciones cons iderará á los 
municipios que asi obren, la riqueza que les cor
responda. 

Espero, pues, que no se daríi lugar á apremios 
para obtener los documentos referidos, ni dejará de 
presentarse la riqueia, por ser una necesidad gene
ral de lodos los pueWos. L e ó n 20 de Julio de iSSa. 
=Mariano Torregrosa. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Pnr Real orden enmunicodn por el Excmn. Sr. Ministrn d« 
Gracia y .luslinn de U2 de Jimio ú l l imo S. M . (Q. O. G.) ha te
nido á bien nombrar Kccaudndnr y Agente luvealigador del Olds-
pndo de Astorga á I). José Martines Uailinn. En su cniistwiien-
cia los Alcaldes constitucionales á nuienes se.diriju, le facililaríin 
cuantos datos les reclame al mejor desempeñu de su cometido. 
León y Julio 10 de 18o2.*=Aguslm timnet luguauio. 

León 20 de Julio de 18S2.=Gregorio Gar
cía González , Secreiario. 



A.ealJÍ.- constitucional de Vi l lamorat ié l . 

Para proceder la Junta pericial de este Ayun-
taniiíimo á la rectificación del amillarainiento, que 
ha de servir de base para el pago de la contribu-
don ierritori.il, cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1853, se hace preciso, que todas las per
sonas que poseen fincas rústicas , urbanas ú otras 
uiilidades sujetas á la conttibucion de inmuebles en 
este municipio, presenten en esta Alcaldía sus re
laciones en el preciso término de quince días con
tados desde Ja publicación de este anuncio en el 
Boletín de la provincia, teniendo entendido, que 
de no hacerlo, la Junta les juzgará su evaluación 
por los datos que tenga , y cor.tbrtne previene la 
Instrucción de 23 de Mayo de 1845. Villamora-
tiél y Julio 19 de l852.=ManueJ Martínez. 

Inspección de minas del distrito de Zamora. 

Con objeto de practicar todos los reconoci
mientos y demarcaciones de minas pendientes en 
el territorio que comprenden los partidos judicia
les de Riafio y Vecilfa en la provincia de L e ó n , 
se constituirá un Ingeniero ds esta Inspección des
de el dia 1." del próximo mes de Agosto en el 
pueblo J/amado Sorriba, del Ayuntamiento de Cis-
tierna, partido de Riaño. Dicho pueblo será el 
centro de sus operaciones, desde el que sin levan
tar mano girará sus trabajos en ambos partidos 
hasta despachar todo lo pendiente; mas como no 
es posible anticipar ahora un cálculo del dia en 
que tenga lugar cada operación, los interesados en 
ellas se servirán comunicarse con dicho Ingeniero 
en los diez días siguientes al ya citado para que 
este les marqueá cada uno el dia ó dias d é l a ope
ración que le interese. 

Para que llegue á noticia de todos y especial
mente de las personas que se citan á continuación, 
publico el presente anuncio oficial en cumplimien
to de la disposición í t . * de la Real orden de 8 
de Marzo último espedida por el Ministerio de 
Fomento. Zamora 22 de Junio de l 8 5 2 . = I g n a c ¡ o 
Gómez de Salazar. 

Relación de los sugetos á quienss especialmente 
intert-san, ya como adquirentes ó como colindan
tes, ln.s operaciones facultativas que la Inspec
ción de minas del distrito va á practicar en los 
partidos de Riaño y Vecilla. 

I N T E R E S A D O S . VECÍNKAn. 

D . F é l i x AÍoViso Anciles. 
F ra nc [{¡co G o lez Ma ncebo. A rgobejo. 
Inocencio Mateo Zlodriguez.. Boñar. 
Fro i lánde l Rio Camposoí/l ío. 
Juar. Borrego C^raade. 

D . José Valcuende. . . 
Mariano Cármenes. . 
Toribio Rodríguez . . 
José Enriquez. . . . 
Casimiro de los Corrales 

; Manuel Alvarez Rodríguez, 
; Juan Nepomuceno Quijada. 

Romualdo Tejerina. - • 
Lamberto Jaoet. . . • 
Juan Lenoble 
Nico lás García Parcero. . 
Migué! Luengas y López . 
José de la Fuente.. . . 
Victoriano de la Cuesta.. 
Gregorio López ¡Je Mollinedo 
Florencio Santibañez.. . 
Cayetano Gutiérrez. . • 
Benito Escanciano.. • . 
Pascual Balbuena. • • . 
Gregorio Rodríguez. . . 
Mariano Alvarez Acevedo, 
Miguel de Iglesias.. • • 
R a m ó n Vázquez Miranda. 
Clemente de Fuentes.. . 
Antonio Pedrosa. • • • 
Isidro González. . . . 
Mateo Fernandez.. . • 
Pedro Tejerina.. . 
Juan del Blanco. . . . 
Joaquín Maestre. . . • 
José Rodríguez . . . . 
Manuel Alonso. . . . 
Antonio Rodríguez. . . 
Luis Valladares. . . . 

Lucas Alvarez 
Francisco Prieto. . . . 
Pedro Alvarez 
Manuel de Santiago. . . 
Ubaldo Diez 
Podro Alvarez Gañínas. . 
Joaquín Vegega. . . . 
Francisco Mancebo. . . 
Pedro Cabanas 
Prudencio Escanciano. 
Gabriél de Cosío. . . • 
Pratrício Filgueira. . -
Manuel Prieto.. . . . 
Genaro Prieto 
Angel Sant ibañez . . . . 
Pedro Hernández Vi l lán. . 
Isidoro Pérez 
Felipe García. . . . . . 
Hipól i to García. . . . 
Francisco G ó m e z . . . . 
Bernabé Alvarez. . . . 
Miguél González Rascón . 

Ccgoñal . 
Cerecedo. 
Perreras. 
Guardo. 
Lario. 

Id. 
L e ó n . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
M . 

Morgovejo. 
Ocejo. 
Oreadas. 
Olero ilü Valclpi.ucjjr. 

Otero lie Curucfio. 

Falencia. 
Pola de Lena. 
Prado. 

Id. 
Prioro. 

Id. 
Red. 

Id. 
Renedo. 

Id. 
Id. 

Robledo. 
Id. 
Id.. 

Salió. 
San Martino. 

Id. 
Id. 
Id. 

Snlo do V a i i l í m i e i l . i . 

Taranilla. 
Id. 

Tejerina. 
Valderrueda. 

Id. 
Id. 
Id. 

Valladolid. 
Id. 
Id. 

Valle dn la:: <';iso5. 

Villacorta. 
Id. 

Villa del Monte. 
Id. 
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